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PRUEBA POSIBLE. CONCEPTO, ELEMENTOS DEFINITORIOS Y SU VINCULACIÓN CON EL 
DERECHO A LA PRUEBA. Vinculado con el derecho a la prueba, la prueba posible es un concepto 
utilitario concerniente a la participación en juicio del elemento de convicción que ha estado 
supeditado a las fases procesales tradicionales, como son el procedimiento y la sentencia; dentro de 
estas instancias, la prueba transita por tres momentos, mientras que el cuarto está implícito en la 
sentencia. Así, se tiene que el primero es el ofrecimiento de las pruebas, el cual corre a cargo de las 
partes; la admisión, es decir, el segundo, le compete al Juez; finalmente, el tercero, el desahogo de 
la prueba, implica la participación de todos los involucrados. Todo esto ocurre durante la fase del 
procedimiento. Por su parte, el cuarto atañe exclusivamente al Juez y se refiere, tanto a la valoración 
de la prueba (lo que se hace en la sentencia), como a su facultad para calificar el grado de 
convencimiento que producen los datos de prueba aportados por las partes, admitidos y finalmente 
desahogados (incidencia lógica y jurídica, proporcional a su importancia dentro del conjunto 
probatorio). Es en el procedimiento penal en donde este esquema es analizado con nuevos bríos, lo 
que ocasiona aportaciones novedosas referentes no sólo a la fase judicial, sino prejudicial del 
conflicto, con la diferencia de que ahora se introducen dos nuevos conceptos: el primero, conocido 
como "anuncio" y el segundo correspondiente al "descubrimiento" de los datos de prueba. El anuncio 
de la prueba consiste en el posicionamiento de los interesados en cuanto a advertir, con miras a la 
negociación y posible conciliación, los elementos o datos de prueba con que cuentan. Por su parte, 
el descubrimiento implica la demostración, en el plano extrajudicial, todavía, de la verdadera 
existencia de los elementos anunciados. Así, es posible afirmar que el anuncio implica por sí mismo 
un reto, en cuanto a las posiciones de éxito; no obstante, el descubrimiento evidencia la posibilidad 
de la existencia real de esos datos y el riesgo que puede representarle a la contraparte su exhibición 
en la vía judicial; por esos motivos, la necesidad de que las partes aporten en juicio los elementos a 
su alcance se encuentra limitada, siempre en función material, primero, en cuanto a la disponibilidad 
de las pruebas que demuestren sus posiciones en juicio; segundo, en cuanto al elemento de derecho, 
aunque igualmente en la idoneidad probatoria de cada uno de esos elementos, lo cual será 
ponderado prudentemente por el Juez en el momento de hacer la calificación sobre idoneidad, que 
es lo que en definitiva determinará si lo conducente es admitir la prueba, en función de los hechos 
planteados en juicio. De ahí que pueda advertirse que en todos los casos existe un punto de hecho 
que debe ser demostrado por las partes: el actor, como elemento de su acción y el demandado como 
sustento de sus excepciones y naturalmente emerge lo que se denomina estándar probatorio, esto 
es, la necesidad de que las pruebas sean idóneas y suficientes para apoyar las posturas de las 
partes. Este estándar probatorio tiene como característica la intensidad de su representación en 
juicio, es decir, que no en todos los casos ha de tener la misma formalidad, ni para las partes, ni para 
el Juez, sino que se mantiene fluctuante en cada tipo de juicio, entre un mínimo y un máximo que 
deberá ponderarse para exigir lo que se conoce como prueba posible, sin extralimitar los alcances 
de la exigencia de prueba, más allá de la mera demostración de los elementos de acción y de las 
excepciones correspondientes. De lo contrario, el exigir un estándar rígido y máximo de la prueba 
para determinar su admisibilidad, se constituiría como un requisito insalvable y, por tanto, un 
obstáculo exacerbado, enervante, para el acceso a la jurisdicción. En resumen, la prueba posible es 
aquella que se encuentra al alcance de las partes; por tanto, sus elementos definitorios estriban en 
la idoneidad en cuanto al hecho a probar; la accesibilidad en cuanto a la facilidad de demostración 
en juicio, lo verosímil de su materialización y, finalmente, la convicción que pueda producir al Juez. 
Éstos son, entonces, los tres elementos de la prueba posible (los cuales se ubican, conforme la 
teoría tradicional y como se indicó, en la fase procesal): idoneidad, accesibilidad o posibilidad en la 
disposición de la prueba y, por último, la valoración designada al Juez, con el carácter de prueba 
capaz de producir convicción. Elementos que, no es casualidad, hacen ecuación con las notas que 
definen el alcance del derecho a la prueba: pertinencia, diligencia y relevancia, aunque aquí lo que 
se quiere destacar mediante el concepto de prueba posible, es la importancia de no poner trabas ni 
a la admisión de la prueba, ni a su valoración, llegado el momento de sentenciar. Consecuentemente, 



el concepto de prueba posible contiene implícito tanto al debido proceso como al acceso a la tutela 
jurisdiccional efectiva (en sus vertientes de derecho a la defensa y acceso a la jurisdicción, 
respectivamente), que debe ser apreciado –como reiteradamente lo ha estimado este tribunal–, bajo 
la premisa de flexibilizar lo procesal y privilegiar lo sustantivo; óptica que empata a la perfección con 
el reciente mandato constitucional de optimización de las vías judiciales, previsto en el artículo 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cuanto a resolver preferentemente las 
cuestiones de fondo sobre los formalismos procesales. 
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